
ENMIENDAS A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº LPN-004-2019-INAMI 

PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA 

EN LOS CENTROS PEDAGOGICOS DE INTERNAMIENTO Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

DEL INAMI PARA EL AÑO 2019 

El INSTITUTO NACIONAL PARA LA ATENCION A MENORES INFRACTORES (INAMI), con 

fundamento en el Pliego de Condiciones, cláusulas 8.1, 8.2, 8.3 de las Instrucciones a los 

Oferentes (IAO), comunica la realización de las siguientes ENMIENDAS a la Sección II. 

Datos de la Licitación (DDL), específicamente la Cláusula IAO 23.2 y 27.1 y Sección VII. 

Condiciones Generales del Contrato, Cláusula CGC 17.5 en la forma siguiente: Cláusula 

IAO 23. 2 “IAO Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: (a) …… (b) ……… (c) …….. 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas, 

especificadas de conformidad con la con la subcláusula 27.1 de las IAO. NO ABRIR antes 

de las 10:00 a.m del día martes 9 de abril del 2019. …………- Subcláusula 27.1 “La 

apertura de las ofertas: El comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas 

en público en la siguiente dirección: …………… Fecha: Martes 9 de abril del 2019.- Hora: 

10:00 am.  A la Sección VII. Condiciones Generales del Contrato, Cláusula CGC 17.5 Se 

leerá así: “CGC.17.5, Se requerirá Garantía de Calidad de conformidad con el artículo 

104 de la Ley de Contratación del Estado”. 

La recepción y apertura de las ofertas se efectuaran en un solo acto público en la 

dirección indicada en el numeral 4 de la Invitación a Licitar. 

Tegucigalpa, M.D.C, 04 de Abril de 2019. 

 

JERSSON RUDY HERNANDEZ SARMIENTO 

GERENTE ADMINISTRATIVO 

 


